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ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 de
exposición pública del comienzo de las
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real Leonesa”.Tramo:
cuando la cañada es divisoria con el término
municipal de Cristina, en el término
municipal de Guareña.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta

de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, tramo: cuando la
cañada hace de divisoria con el término municipal de Cristina
en el término municipal de Guareña, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto anterior, se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00
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horas del día 29 de mayo de 2006, donde la Cañada Real
Leonesa se cruza con el camino de Cristina a la Dehesa El
Rincón.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D.ª Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 de
exposición pública del comienzo de las
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real Soriana”.Tramo:
desde que su eje deja de ser línea limítrofe
de término municipal con Bodonal de la
Sierra hasta el camino de Higuera la Real a
Fuentes de León, en el término municipal de
Fuentes de León.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de

Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía pecua-
ria denominada “Cañada Real Soriana”, tramo desde que su eje
deja de ser línea limítrofe de término municipal con Bodonal de
la Sierra, hasta el camino de Higuera la Real a Fuentes de León
en el término municipal de Fuentes de León, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a 11,00 horas del día 31
de mayo de 2006 en el paraje “cuesta casillas”, en el entronque




